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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LAgIGUIENTE: 

QRDEJIANZA 8350 

Artículo-10:-Convalidase el Convenio suscripto entre la Subsecretaría de la Tercera 
Edad de la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación 
y ésta Municipalidad con fecha 4/6/96 Programa Asoma--; como asimismo 
la creación propiciada cii el pasivo municipal, según Decreto N° 1002/95 
(artículo 5to.) de la Cuenta Especial denominada "Apoyo Solidario a 
Mayores ASOMA"; confiriéndose la autorización pertinente para la 
continuidad de la misma durante el presente Ejercicio.- 

Artículo-2°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de octubre de 1996.- 
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